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Séptimo.–Delegación de facultades para la formali-
zación de los acuerdos adoptados donde en derecho 
proceda.

Octavo.–Redacción y aprobación del acta de la Junta 
o, en su caso, nombramiento de interventores para su 
redacción.

Se hace constar que en el domicilio social se encuen-
tran a disposición de los socios los documentos que han 
de ser sometidos a aprobación por la Junta.

Badajoz, 13 de noviembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Óscar Luis Hernández Gon-
zález.–69.612. 

 IMPERIALTRES, S. L.
Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución número 15/2006, 
seguidos en este Juzgado de lo Social número 2 de Terras-
sa, a instancia de David Molina Cosano contra «Impe-
rialtres, S. L.», se ha dictado en fecha de 16 de octubre 
de 2007 auto por el que se declara a la ejecutada «Impe-
rialtres, S. L.», en situación de insolvencia, por importe 
de 93,33 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Terrassa, 17 de octubre de 2007.–Marta Palau Altarri-
ba, Secretaria Judicial del Juzgado Social número 2 de 
Terrassa.–67.425. 

 INDUAGRO, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 275.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone en conoci-
miento general que el día 12 noviembre de 2007 la Junta 
general extraordinaria y universal de accionistas acordó 
la aprobación del Balance Final de Liquidación cerrado 
al 9 de noviembre de 2007, que se detalla a continua-
ción:

Euros

Activo:

Inmovilizado ........................................ 777.615,51
Activo circulante .................................. 1.019.054,51

Total Activo ........................... 1.796.670,02

Pasivo:

Fondos propios ..................................... 1.787.220,44
Provisiones para riesgos y gastos.......... 6.262,55
Hacienda Pública acreedora corto plazo 3.187,03

Total Pasivo ........................... 1.796.670,02

Murcia, 13 de noviembre de 2007.–El Liquidador, 
Jacinto Paredes Cerezuela.–69.587. 

 INDUSTRIAS MATEU, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del consejo de administración de la socie-
dad Industrias Mateu, Sociedad Anónima, de fecha ocho 
de noviembre de dos mil siete, se convoca a los accionis-
tas de esta sociedad a la Junta General Extraordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social de la Compañía sito en 
avenida Ferrería, número 11, del Polígono Industrial La 
Ferrería de Montcada i Reixac (Barcelona), en primera 
convocatoria, a las 10:00 horas del día 17 de diciembre 
de 2007, y en el mismo lugar y a la misma hora, 24 horas 
después, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del régimen de transmisión de 
acciones y consiguiente modificación de los artículos 
estatutarios 10 y 11.

Segundo.–Traslado del domicilio social y consiguien-
te modificación del artículo 6 de los estatutos sociales.

Tercero.–Nombramiento de auditores de cuentas con-
solidadas para los ejercicios 2007, 2008 y 2009.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y en su caso aprobación del Acta.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les corresponde a examinar, en el domicilio social, los 
documentos que han de ser sometidos a su aprobación, el 
texto íntegro de las modificaciones propuestas y del in-
forme justificativo sobre las mismas, así como las infor-
maciones o aclaraciones que estimen precisas y de pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Montcada i Reixac, 9 de noviembre de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración de Industrias 
Mateu, Sociedad Anónima, Miguel Colàs Ricart.–69.523. 

 INICIATIVAS RIMAEN, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES PREITA, 
SOCIEDAD LIMITADA

PROMOCIÓN Y GESTIÓN URBANA, 
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por re-
misión del artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se hace público que las Juntas generales 
de socios de «Construcciones Preita, Sociedad Limitada», 
«Promoción y Gestión Urbana, Sociedad Limitada», e «Ini-
ciativas Rimaen, Sociedad Limitada», acordaron por unani-
midad, en fecha de 30 de junio de 2007, aprobar la fusión de 
las citadas sociedades mediante la absorción de «Construc-
ciones Preita, Sociedad Limitada», y «Promoción y Gestión 
Urbana, Sociedad Limitada», por parte de «Iniciativas Ri-
maen, Sociedad Limitada», con la disolución sin liquida-
ción de las sociedades absorbidas y el traspaso en bloque 
de todo su patrimonio social a favor de la sociedad absor-
bente.

Como consecuencia, «Iniciativas Rimaen, Sociedad 
Limitada», aumenta su capital social en la cifra de dos-
cientos veinticinco mil seiscientos cincuenta y dos euros 
(225.652,00 euros) mediante la creación de 225.652 nue-
vas participaciones sociales, con una prima de asunción 
conjunta de cinco millones doscientos veintitrés mil 
ochocientos cuarenta y tres euros con ochenta céntimos 
de euro (5.223.843,80 euros).

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
descrita a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos, así como los balances de fusión. Del mismo modo, 
se deja pública constancia del derecho de los acreedores 
a oponerse a la citada operación en el plazo y en los tér-
minos previstos en el artículo 243 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94.1 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada.

Barcelona, 14 de noviembre de 2007.–El Adminis-
trador solidario de «Iniciativas Rimaen, Sociedad Li-
mitada», «Construcciones Preita, Sociedad Limitada», y 
«Promoción y Gestión Urbana, Sociedad Limitada», En-
rique Pérez Navarro.–69.590. 1.ª 15-11-2007 

 INMOBILIARIA COSTA 
DE ALICANTE, S. A.

Corrección de errores

En el anuncio de convocatoria de Junta general ex-
traordinaria de accionistas publicado el día 14 de no-
viembre de 2007 en el BORME número 218, página 
39140, por error tipográfico en el pie de firma decía: «El 

Presidente del Consejo de Administración Don Antonio 
Caparrós Navarro», debiendo decir en su lugar: «El Se-
cretario del Consejo de Administración Don Antonio 
Caparrós Navarro».

Alicante, 14 de noviembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Antonio Caparrós Nava-
rro.–69.585. 

 INMOBILIARIA SAN MARCOS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se procede a convocar Junta general ordinaria de 
«Inmobiliaria San Marcos, Sociedad Anónima», a cele-
brar el próximo día 18 de diciembre de 2007, a las doce 
horas, en el domicilio social sito en Cuarte de Huerva 
(Zaragoza), polígono «Pignatelli», naves 55 y 61. La 
Junta se desarrollará con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y aplicación de resul-
tados formuladas por la administración social, todo ello 
relativo al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Modificación de la estructura del órgano de 
administración social; sustitución del Consejo de Admi-
nistración por un Administrador único. Modificación, en 
su caso, de los artículos 28 a 31 inclusive, de los Estatu-
tos sociales.

Tercero.–Cese de los miembros del Consejo de Admi-
nistración y nombramiento de Administrador único.

Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la Junta.

De acuerdo con lo establecido en los Estatutos socia-
les y en la  Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas 
tienen derecho a examinar, en el domicilio social, el texto 
íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre 
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Cuarte de Huerva (Zaragoza), 4 de septiembre de 2007.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Francisco Cabello 
Tesoro.–69.690. 

 INMOBILIARIA TAJUÑA, S. A.
INMOBILIARIA MORATA, S. A. U.

(Sociedades escindidas)

RESIDE GLOBAL, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se publica que el día 12 de noviembre de 2007 la 
Junta general extraordinaria de accionistas de Inmobilia-
ria Tajuña, Sociedad Anónima, por unanimidad, así 
como el accionista único de Inmobiliaria Morata, Socie-
dad Anónima Unipersonal, aprobaron (i) la escisión 
parcial de las mencionadas sociedades mediante la segre-
gación de sus respectivos patrimonios de una actividad 
económica independiente, constitutiva de la rama de ac-
tividad de arrendamiento de oficinas y de locales comer-
ciales y (ii) la aportación de dichas ramas a una socie-
dad de responsabilidad limitada de nueva creación, 
Reside Global, Sociedad Limitada, que se subrogará en 
todos los derechos y obligaciones inherentes a los patri-
monios escindidos.

La segregación del patrimonio escindido de Inmobilia-
ria Morata, Sociedad Anónima Unipersonal, se contabili-
zará contra reservas voluntarias y mediante la reducción 
de su capital social en la cuantía de 700.898,22 euros. 
Respecto de Inmobiliaria Tajuña, Sociedad Anónima, se 
contabilizará contra reservas voluntarias y reduciéndose 
su capital social en la cuantía de 480.503,17 euros.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de las sociedades participan-
tes de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y el 
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Balance de escisión; así como el derecho de los acreedo-
res a oponerse a la escisión, con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio de escisión.

Madrid, 12 de noviembre de 2007.–El Secretario no 
consejero del Consejo de Administración de Inmobiliaria 
Morata, Sociedad Anónima (sociedad unipersonal) y del 
Consejo de Administración de Inmobiliaria Tajuña, So-
ciedad Anónima, Juan Font Torrent.–68.910.

y 3.ª 15-11-2007 

 INMOPACIOS, SOCIEDAD LIMITADA

 VILAFANT TRADE,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
1771/2004 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Mario García Iglesias y otro más, 
contra la empresa Inmopacios, Sociedad Limitada, y Vi-
lafant Trade, Sociedad Limitada, se ha dictado auto en 
fecha 29 de octubre de 2007 por la que se declara al eje-
cutado en situación de insolvencia total por importe de 
23.672,62 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 29 de octubre de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, Marta Cuartero Ortiz.–67.586. 

 INSTALACIONES INTEGRALES 
GEMASA, SOCIEDAD LIMITADA

JAREX ELECTRÓNICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1085/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Valeriy Scherbenyuk contra las 
empresas Instalaciones Integrales Gemasa, Sociedad Li-
mitada y Jarex Electrónica, Sociedad Anónima, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 
treinta y uno de octubre de 2007 por el que se declara 
a las ejecutadas Instalaciones Integrales Gemasa, So-
ciedad Limitada, y Jarex Electrónica, Sociedad Anóni-
ma, en situación de insolvencia legal total, por importe 
de 30.091,77 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 5 de noviembre de 2007.–El Secretario, 
Eugenio López Corral.–67.703. 

 INSTALACIONES MONTAJES 
INFORMÁTICOS,

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 1306/2007 de este Juzgado de lo Social número 23, 

seguidos a instancia de Daniel Cañamares Ramos contra la 
empresa Instalaciones Montajes Informáticos, Sociedad 
Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha 18 de octubre de 2007 por el que se declara 
a la ejecutada Instalaciones Montajes Informáticos Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia legal total, por 
importe de 3.786,84 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 18 de octubre de 2007.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Euge-
nio López Corral.–67.684. 

 INTEGRACIÓN SOCIAL
LA ALFRANCA, S. L.
(Sociedad absorbente)

RECICLAMÁS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales y Universales de socios de Inte-
gración Social La Alfranca, Sociedad Limitada, y Reci-
clamás, Sociedad Limitada, el 20 de junio de 2007, 
aprobaron por unanimidad la fusión por absorción de 
Reciclamás, Sociedad Limitada, por Integración Social 
La Alfranca, Sociedad Limitada, con disolución sin liqui-
dación de la absorbida y traspaso en bloque a título uni-
versal, de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen su patrimonio a la absorbente, sin ampliación 
del capital de la sociedad absorbente, por ser ésta titular 
del cien por cien del capital de la sociedad absorbida, 
todo ello en los términos del proyecto de fusión deposita-
do en el Registro Mercantil de Zaragoza.

La fusión tendrá efectos contables a partir del día 1 de 
enero de 2007 y la sociedad absorbida cambiará su deno-
minación adoptando el de la sociedad absorbente, es de-
cir, Integración Social La Alfranca, Sociedad Limitada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Zaragoza, 26 de octubre de 2007.–Los Administrado-
res solidarios comunes de Integración Social La Alfran-
ca, Sociedad Limitada, y Reciclamás, Sociedad Limita-
da, Miguel Alcázar Terrén y Manuel Hernández 
Laplana.–68.631. 2.ª 15-11-2007 

 INTERPARKING HISPANIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

BMT PARKING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público para 
general conocimiento que mediante acuerdos de las Jun-
tas Generales de las sociedades arriba referenciadas, 
adoptados el día 6 de noviembre de 2007, se ha procedi-
do a la fusión de Interparking Hispania, Sociedad Anóni-
ma (Sociedad absorbente) con BMT Parking, Sociedad 
Anónima (Sociedad absorbida) comportando dicha fu-
sión la transmisión en bloque del patrimonio social de la 

sociedad absorbida a la absorbente Interparking Hispa-
nia, Sociedad Anónima, la cual adquirirá, por sucesión 
universal, los derechos y obligaciones de la absorbida, 
con extinción de ésta última, y todo ello de conformidad 
con el proyecto de fusión redactado y suscrito por los 
Administradores y depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona y de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y acreedores de las sociedades intervinientes en el 
proceso de fusión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores y obligacionistas de las socie-
dades que se fusionan a oponerse a la fusión en los térmi-
nos previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas durante el plazo de un mes desde la publica-
ción del último anuncio de fusión.

Barcelona, 6 de noviembre de 2007.–Daniel Roca Vi-
vas, Secretario del Consejo de Administración de Inter-
parking Hispania, Sociedad Anónima y BMT Parking, 
Sociedad Anónima.–69.215. 2.ª 15-11-2007 

 INVERSIONES PICOS DE EUROPA, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Administrador único convoca a los accionistas de 
la sociedad a la Junta general extraordinaria que tendrá 
lugar en el hotel Abba Atocha, de Madrid, sito en paseo 
de Santa María de la Cabeza, número 73, el día 19 de 
diciembre de 2007, a las 12 horas, en primera convocato-
ria, y, si fuera necesario, el día 20 de diciembre de 2007, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Acogimiento al régimen de tributación con-
solidada del grupo de sociedades al que pertenece la so-
ciedad.

Segundo.–Delegación de facultades para la protocoli-
zación de los acuerdos adoptados.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-
miento de Interventores conforme a la Ley de Sociedades 
Anónimas.

De conformidad con el artículo 112 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, desde este momento se hace constar 
a los señores accionistas que pueden solicitar al Adminis-
trador las informaciones o aclaraciones que estimen pre-
cisas en relación con los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Madrid, 14 de noviembre de 2007.–El Administrador 
único, Vicente Carretero García.–69.514. 

 INVERTARAY S. A.
De conformidad con el articulo 27 de la Ley de Socie-

dades Anónimas, se hace público que la Junta General 
extraordinaria universal de accionistas celebrada el día 
10 de octubre de 2007, ha acordado, por unanimidad, el 
siguiente Balance final de liquidación cerrado a 10 de 
octubre de 2007.

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 2.815.280,00
Inmovilizado Financiero ....................... 1.780.483,00
Circulante.............................................. 1.609.552,00

Total activo ............................. 6.205.315,00

Pasivo:

Fondos propios...................................... 5.000.818,00
Provisión gastos .................................... 20.000,00
Cuenta Socios........................................ 1.184.497,00

Total pasivo ............................ 6.205.315,00

Madrid, a 10 de octubre de 2007.–El Liquidador. Don 
José Luis de Oriol e Ybarra.–69.515. 


